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Mínimo Satisfactorio Sobresaliente

80% 90% 100%

Un programa de pregrado es acreditable cuando tiene 4 cohortes y egresados. Un programa de posgrado es

acreditable cuando tiene mínimo 8 años a partir del ingreso de sus primeros estudiantes y mínimo 9 graduados en

el caso de doctorados o 20 en el caso de las maestrías. 

OBJETIVO DEL PROCESO U OBJETIVO DE CALIDAD DEL SIGEC

Formar profesionales con competencias generales y específicas en las diferentes áreas del conocimiento, acorde

con las necesidades del entorno y las exigencias de la globalización.

OTRO

OBSERVACIONES

VOCABULARIO

Registro calificado: Es la licencia que el MEN otorga a un programa de Educación Superior cuando demuestra

ante el mismo que reúne las condiciones de calidad que la ley exige. El Estado en concertación con el sector

educativo superior, define y evalúa permanentemente esas condiciones de calidad, tanto para programas como

para Instituciones. (Fuente: Mineducación)

RESPONSABLE DE RECOLECTAR, MEDIR Y ANALIZAR EL INDICADOR

Líder del  Proceso de Docencia

(Número de programas en trámite en el Ministerio de Educación Nacional/Número de programas que deben

renovar registro calificado)*100

FRECUENCIA DE TOMA DE 

DATOS

DENOMINADOR

FUENTE

UNIDAD DE MEDIDA Porcentaje

NOMBRE DEL INDICADOR: Renovación de Registros Calificados

CATEGORÍA DE ÁMBITO

PROCESO: Docencia

Resoluciones de registro calificado
Rectoría, Vicerrectoría Académica, Facultades, Programas

Académicos, Consejo de Acreditación Institucional 

TENDENCIA META TIPO

Creciente Eficacia

CÓDIGO: 

FPIN-018

VERSIÓN: 05

EMISIÓN:

 12/07/2016

PÁGINA
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UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES/HOJA DE VIDA DEL INDICADOR

DOCUMENTOS DE SOPORTE USUARIOS

FRECUENCIA DE MEDICIÓN

Unidad de Desarrollo Organizacional 

y Gestión de la Calidad

Unidad de Desarrollo Organizacional y 

Gestión de la Calidad

Porcentaje

Semestral Semestral

Semestral Semestral

NUMERADOR

Transparencia

PROPÓSITO DEL INDICADOR

Mide la relación que existe entre el Número de programas en trámite en el Ministerio de Educación Nacional y el

Número de programas que deben renovar el registro calificado (con 10 meses de anticipación al vencimiento, o

que se encuentren vencidos).

VARIABLE

FÓRMULA DE CÁLCULO

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio http://www.unicordoba.edu.co/index.php/documentos-
sigec/documentos-calidad asegúrese que ésta es la versión vigente


